
LEGACION DE MEXICO 

PARTICULAR Parts,4 de junio 1920. 

Sr. D. Alvaro Obreg6n, 
M é x i  o o, D.F. 

Muy estimado y fino amigo: 
Tengo el gusto de presentar a Vd. 

por medio de esta carta, el Sr. Barnat 
Adams, hombre de negocios que ha vivido 
muohos aijos en k�±too y quien, en la 
actualidad, est6 trabajando por oolocar 
fuertes capitales franceces en empresas 
mexicanas. 

Ágradeci�ndo a Ud. las atenciones 
que se sirva dispensarle, me repito como 
siempre su afmo. amigo, ato. y S.S. 
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.ALFREI> B. ADAMS 
2a. Uruguay #45 

M-eúco,D.F.

• 
Máxico, aeptte 

Señor Don Alvaro Obregdn 
P r e s e n t e

Muy Señor mío,-

. .eo 

. . .,_ . . 

Hace varias semanas que llegué a esta ciudad 
procedente de París, donde tuve· el gusto de cambiar im
presiones con el Señor Ing. Don Alberto J. Pani, Ministro 
de México en Francia, sobre l .a posibilidad de la inversión 
de grandes capitales franceses, belgas e i tali ano.s en es
te país, haciéndole·ver la seriedad de los grupos finan
cieros con los cuales estoy ligado en. Europa. 

El Señor Ing. Pani juzgo convenien·te darme 
una carta de p resentación para Ud., que no he tenido 
aun la satisfacción de poner en sus manos, por haber 
estado Ud. ausente de esta ciudad; pero, ahora que por 
la prensa me he enterado de su regreso, me p ermito su
:plicarl!3 se sirva darme un� audiencia, fijándome día y hora, para tener el gusto de pasar a saludarlo, en
tregarle la carta del Señor Pani y hablar con Ud. so
bre asuntos que considero de grandísima i-mportancia 
para este país, c uyos destinos está Ud. llamado a re
gir en el próximo período presidencial. 

Como el Señor Pani me diera también cartas 
de introducci6n para algo.nas otras personalidades 
del país, desde mi ·llegad.a he iniciado ya ante los 
funcionarios _p-6.blicos co.rrespondientes algunos de mis 
negocios, los cuales han merecido una favorable aco
gida en lo general, esperando que al ser conocidos de 
Ud. merezcan igualmente su aprobaci6n, ya que en d.is. 
tintas ocasiones ha declarado Ud. que en el programa 
de Gobierno que desarrollará como Presidente de la 
Repttblica, dará franca acogida al capital extranjero 
que deseé invertirse ·en el pa!s en condipiones equitativas • 

Anticipo a Ud. las gracias, por la deferen
cia con que se sirva acoger la presente y aprovecho 
esta oportunidad para suscribirme de Ud. afmo. atto. 
s. s •
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A. B. ADAMS 2a Uruguay #45 
Mexieo, D.F. 

Señor Don Alvaro Obreg6n, 

México, se'.� ·: r.�·:!br·;) 20 de 1920. 

P r e s e n t e • 
Muy Señor mío de toda mi eonsideraci6n,-

Tengo el gusto de referirme a la conversación que me :fu.� grato sostener con Ud. el sábado en la mañana 
a propósito del proyecto que he presentado a la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, para la celebración de un contrato relatiTO a la oonstituei6n de una compañía mexicana de transportes marítimos, destinada a trabajar preferentemente en la exportaeión del petróleo nacional de M�xico a Europa y a la Am�rica del Sur. 

No se oculta a la ilustrada consideración de Ud. la conveniencia que para este país presenta el buscar mereados para el p etróleo nacional y en crear en conexión con esta industria intereses en Europa y en Sud Amárica, por medio de una comunicación directa que venga a eontrarestar la influencia poderosísima ejercida actualmente en ese ramo por ciertos intereses. 
Haee ya algnnos años que vengo trabajando en la preparación del plan sometido ahora al estudio del Gobierno·Mexicano y he logrado adquirir la cooperac ión del Gobierno Franeás y de fuertes casas Europeas de manera que lo qua ahora ofrezco constituye una proposición absolutamente seria. Yo no sé si el Gobierno Mexicano podría emprender por si mismo un negocio semejante al que he propuesto; pero, desde luego me p ermito llamar la atención de Ud. hácia la circunstancia de q ue la forma en que está c oncebido el proyecto dá a dicho Gobierno una amplísima intervención en la explotación de los transportes objeto del proyecto y le  dá tambián una razonable participación en las utilidades del mismo. Mas aun, el proyecto contiene las cláusulas necesarias para que en un momento dado pueda el Gobierno adquirir la mayoría da las acciones de la compañía que se trata de fundar. Ofrezco, pues, al Gobierno algo ya hecho y al mismo tiempo 

preparado para que, llegado el caso, pueda ser una empresa pñblica, si esto se considera conveniente. 
Naturalmente, las ventajas que mi proyecto ofrece a la nación en general y al gobierno de la misma, 

ameritan una compensación, y yo solicito que ésta se haga consistir en la garantía de un interés razonable sobre el capital invertido. Esta garantía no sería por 
si misma necesaria si el capital de la empresa no hubiere de ser colocado en Francia, pais donde los ren-
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tistas dan mu.cho :valor a esta clase de ga 'antias, máxime en las condiciones actuales en que la inversión ae_capi-

. tales franceses en el extranjero se encuentra tan restrin
gida y requiere eapeciales alicientes para efectuarse. 
Con todo, oreo estar en lo justo en afirmar que la garan.tía 
del gobierno será puramente nominal, tanto porque el negocio es bueno en sí, y tardará poco tiempo en producir lo. necesario para pagar los intereses y reembolsar los anticipos que haya hecho el Gobierno, cuanto porque áste ultimo ten
drá en el negocio una intervención eficaz y no pasará 
mucho tiempo sin que reciba utilidades efectivas proceden-tes del mismo. Además, debo informar a Ud. qua ya 
tengo la segu.ridad de contar con el arrendamiento de los 
barcos en condiciones tales que desde un principio empiecen ástos a producir ingresos a la compañia. 

Permítame Ud., Señor, llamar su atenct6n sobre 
el siguie�te punto: el propósito de crear un interés in
ternacional extenso en materia de p etr6leo constituye, sin duda, un fin de alta conveniencia nacional. El único 
país qua puede ayudar a la realtzación de este proyecto 
es Francia; pero, para lograrlo, es indispensable con-
tar con la cooperación del ca.pi tal francés, y al efecto 
hay que darle las garantías a que está acostumbrado • 

. De otra suerte los transportes de p etróleo seguirán en manos de ingleses y americanos, que· son quienes actual
mente explotan ese ramo de una ma nera que pudiera llamarse monopolizadora. 

En cuanto al monto mismo de la garantía, me p er
mito llamar·la atención de Ud. acerca del hecho de que, si 
bien el inter6s de 8 % que propongo se garantice, parece 
alto no lo es en las actuales circunstancias. La gran destrucci6n de capitaJBs originada por la guerra ha determina
do en todas partes una elevación colosal del tipo de interés. Francia misma acaba de .colocar sus empréstitos pú
blicos en el mercado americano a un tipo superior al 9 % 
anual. No es posible prever cuanto tiempo durará este es
tado de cosas; pero, si cabe creer que en el período de veinte años t por el cual solicito la garantía del gobierno 
mexicano, el tipo de interés no ha de bajar de una manera muy considerable; y, en todo caso, mucho antes de que p asen 
esos veinte años, la compañia cuya fundación propongo estará 
en aptitud de hacer su servicio de intereses con sus pro
pios recursos. 

He considerado oportu no ocupar la atenei6n de Ud. 
con estas observaeiones t que le ruego se sir�a tener en cuenta al formarse un concepto del proyecto, y rogando a Ud. excuse la extensión de esta cart&, me subscribo de Ud. afmo. atto. y s. s.

·�



M E M O R A N D U M • 

. I. Adama, por su propio derecho y en representación de la Compagnie Gén�rale de Chemins de Fer Secondaires, de Bruselas, Bllgica, celebró el 8 de Julio de 1913 ·un contrato c on el Gobierno Me:xicano, para la construcción y explo-. tación hasta de 5,000 kilómetros de ferrocarril en la forma que se conviniera con la Seeretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Este contrato ha sido considerado caduco en virtud de haberse celebrado con un gobierno "ilegal; pero, prescindiendo de esa irregularidad, el propio contrato ha 
sido considerado despu�s por el gobierno constitucional como muy conveniente para los intereses del país. 

II. Ada.ns y Sl1 grupo belga están dispuestos a celebrar un contrato análogo al que se menciona en el punto anterior; pero, debe tenerse en cuenta que las condiciones financieras del mundo han variado profundamente de 1913 acá, y que por lo mismo no sería posible que el nuevo contrato que se celebrara se ajustase exactamente a los términos del anterior en lo que se refiere a la parte financiera del mismo. 
III. Por otra parte la obtención de los capita lesneeesarios para llevar a efecto el programa de trabajos, contenido en dicho contrato de 8 de Julio de 1913, no es fácil en el momento actual dadas las especiales 

condiciones en que se encuentra Bálgica, que es el pais donde habría de arbitrarse el ea.pi tal necesario para realizar dicho programa. 
IV. Sin embargo, como el propio programa por su .magnitud requeriría de todos modos un tiempo considerable, pueden empezarse a construir los ferrocarriles, de una mBJ1era relativa.mente modesta y lenta, sin perjuicio de imprimirle a la construcción mayor amplitud y rapidez a medida que vaya siendo posible obtener los fondos necesarios . 
V. La idea fundamental consiste en que el GobiernoMexicano, por una .parte, y Adama y su gru.po financiero constituyan una compañia mexicana, cuyo propósito seria el desarrollo del programa de referencia. En el contrato resp ectivo se establecería la participación del gobierno, tanto en las obligaciones como en la administración y en las utilidades de dicha compañía. 

VI. Mientras pueden obtenerse los ca.pi ta les necesarios, por medio de la emisión de bonos o de otra manera , el Gobierno Mexicano refaccionaría a la compañia de referencia en la proporción que pudiera practicamente hacerse con los recursos norBJlles del Erario. Los fondos que por
porcione el gobierno le servirían a la compañía para empezar la construcción de las líneas que el Gobierno con-. sidere mas urgentes. Conforme sea posible ir colocando los bonos, la compañía iría reembolssnao al gobierno sus anticipos, imprimiendo mayor vuelo a sus trabajos de cons
trucción. 
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VII. Las condiciones de la formooi6n de dicha compañia,las obligaciones mutuas, el programa de trabajos ·y la selec!JiÓn de las lineas que se consideren por el Gobierno mas urgentes, ser!an materia de un detenido estudio que se haría de común acuerdo y fresde luego Adams y su grupo están pre-
. parañdo ya'el proyecto de contrato correspondiente. 

Mexico, 2o de septiembre de 1920. 
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